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ELMONSENY 
PERIODIGO. DE . PRIMERA. ENSEÑANZ-A 

DE LA. PBO"l'll'\Clil. DE GEBONA. 

Sale los dias 4, 14 y 24 de cada mes. Cuesta la suscricion 40 rs. al año pagados por semestres anticipados. Se sus
çribe en la libreria de Dona, sucesor de Grases, plaza de la Constilucion. n.º 9. Corona, ó bicn remitiendo en sellos 
de correos de a 4 cuartos el imporle Je la suscricion al Director del periódico el Monseny, Gerona. Todos los suscrilo
res pueden ser redactores de este pcriódico y servirsc de él en sus asuntos parfümlares pero rclalivos a la profcsion, 
conformandose con las ideas quo emitimos en el prospecto. 

DIAS DE ASIJETO. 
---llll>lll>~ 

Sugclo el hombrn a la dura ley irnpuesta por 
el Criador de ganarse el pau con el sudor de su 
frenle, hubo necesidad òe regularizar el trabajo 
para que, sin quebranto de su salud ni menos
cabo de sus fuerzas, adq-uiriese lo baslante para 
la alimentacion de la familia, y atender a otras 
necesidades no menos aprcmianles. Por eso los 
legisladores de todos los tiempos y de la's nacio
nes lodas ban mirado el asunlo de que nos ocu
pamos con el mayor detenimíenlo, y le ban con
siderado por lo menos hajo el .triple aspecto re
ligioso, económico y humanitario. . , . 

En lo que bace a la_Teligion, se ha tornado por 
base que siendo el hombre un ser dependiente 
de su divino Hacedor, a guien por tantos títulos 
esta ohligado, debe, con preferencia en determi
n:idos dias del año, dedicarse a prestarle adora -
cion , en recompensa , bien insignificante por 
cierlo, àc los mucbos y grandes beneficios que de 
Aqucl ha recibido y conslantemenle recibe. 

En lo económico no se ha perdido de vista que 
ú mayor caudal de brazos, cmplcados la mayor 
suma posib\e de horas en cl trabajo individual 
ó coleclivo, se aumenlan \as fneutes de la riqueza 
¡iublica, sin la que no es dable la vida de los pue
blos. 

Y en el aspecto humanilario no ha pasado de
sapercibido que el organismo del hombre, cual 
una maqoina puesla siempre en accion, llegaria 
a lal eslado de deterioro con el contínuo uso, 
que se destruiria con perjuicio de la sociedad 
en ceneral. Por eso es · oonvcn-ienle que haya 
dias deslinados al trabajo y dias de asueto, cuya 
con\'enienci~ h:m reconoci<lo sabiamente los en
car~ados· de legislar , que en este punto, y por 
lo que .h~ce a· la aclualidad , ban adelanlado 
bastantc en lo que a España se refiere. Ohjeto de 
lai legislacion ban sido lambien los Maestros, no 
solo por lo que a sí corresponde sino tambien 
con referencia al cumplimiento de su cometído 
en la Escuela. 

En época no m uy lejana se abusaba lastimosa
mente del tiempo de vacac:iones, en lanto grado 
que, deducidos los di.is de asueto, qucdaba un 
número biea exigno por cicrto de los <le asislen
cia a las clascs, abuso que hoy no ha sido posible 
tolerar, por lo" perjuicios inme11sos que a Maes
tros y discípulos acarreaha. Por esta razo1~ . el 
arlÍculo U del reglamento de Escuelas públicàs 
de 2 6 de Noviembre de 1839 designó dias de 
Escnela todos los del año mcnos los juéves por 
la tarde de todas las scmanas en que no ocurrie
se dir. de fiesta entera: los dorningos y demas 
<lias de fiesta entera: dcsde cl 12í de Diciembre 
basta el 6 de Encro: lúnes y martes de Carncs-
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lolcndas: desde el domingo de Ramos basta el dia -
segundo inclusive de Pascua de Uesurreccion: los 
dias de S. S. M. M.: y los clias de fiesla nacional. 
Por la misma c~sa la Real ón.len de ~3 de Ma
yo de 18o5 reformó el citado arlículo fundan
dose en los saludables rcsullados que tal medida 
en beneficio de la enseñanza habia de producir 
en los términos sigui en tes: «todos los dias seran 
de escuela, esceplo los domingos y demas dias de 
fi esta entera: des<le el 26. de Diciembre basta 
1.º de Enero ambos inclusive: desde el mierco
lcs de Semana Santa basta el martes de Pascua 
de Resurreccion, ambos inclusive: los dias de 
S. S. M. M.: y los dias de firsta nacional.» 

En algunas localidades aun subsiste la ir.lole
rable corruptela de tener vacaciones los dias de 
media fiesta y los juéves por la tarde; en mu
èhas, porque de la cosluu1bre han querido hacer 
ley, y en no pocas, porque la autoridad local 
to consiente y aun lo llega a aulorizar con su fir
ma. Maeslros conocemos, y por esto no quere
mos aludir a· ninguno, que han eslado usando de 
esta ~utorizacion y dando orígcn a los perjuicios 
que son consiguicntes en ·los alumnos que a sus 
~slablecimienlos concurren; pero a buena cuen
ia que ban tenido que pagarlo con créces una 
vez que ha11 incurrido en las iras de aigua caci
que i~teresado en causar su ruina. Este salu
dable escarmiento puede servir de provechosa 
lcccion a los de esta provin~ia, si es que hay al
guno que se enc11eolre ep igual caso , que en 
obsequio de la verdad lo dudamos inucho, aun
que no nos separamos ue que cabe en la esfera 
de la posibilidad. ' 

Hemos dicbo y no nos cansàrem os de repetir 
que no nos permitiremos ·nunca censurar ningu
na de las disposiciones oficiales ni proponer olras 
nuevas, por la sencilla razon de que :í nosotros 
no nos toca gobernar y sí unicamenle observar 
fiel y religiosamente los mandatos del que tiene 
aulori<l:id y saber para mandarnos. Por eso no 
no:; incumbe, ni lo deseamos entrar en aprecia
ciones sobre si tales ó cuales prescri pciones que 
sobre el particular versan son buenas ó malas, 
concretandonos por tanto a estimular a nuestros 
lectores a la observancia de todo cuanto se ha 
di~puesto sobre dias de asueto. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA. 

En virtud de lo dispueslo en la Real órden de 1 O de 
Agosto de t 8;j8, han de proveerse por concurso las 
plazas de Maestro~ y Maestras , vacantes en los pue
blos siguientes: 

Escuelas Elementules de nif,~s. 

Piera, 4,'5-00 rs . 
Santa María de Oló . Castelltersol, 3,300. 
Gaya, Orsaviñà, San l'edro de Tarrasa, Santa Eula

lia de Hiuprimer, Montañola, Montmajor, Brull, Oris 
y Saderra, Fogas de Tordera, 2,500. 

Escuelas incompletas de niños 

Rubió, Montmajor, Castellar del Riu , Olsinellas , 
Bellprat, Santa Muria de Miralles, San Martin Sescorls, 
Sobremunt, Villalba, Saserra, 1,000 

Escuelas Elementales de nir-,,as. 

l\Jalaró, 3,667. 
Tordera, 2,934. 
Dosrius, Moncada, :!,200 
Santa Susana, Monlañola, Brull, Perafita, t ,667. 

Casa y relribucioncs. 

Los aspirantes que reunan las circunslancias prescri
tas en la citada Heal órden, deberan presentar sus so
licitudes documentadas a la Junta de lnstruccion pú .. 
blica de esta província , dentro del término de un mes, 
que empezara a contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio en el Boletin Oficial. 

Barcelona 15 de Marzo de 1865.-EI Rector, Víctor 
Arnau 

(B. O. de 28 de Marzo.) 

En virtud de lo dispuesto en la Rea l órden de 1 O de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las 
plazas de Maestro y Maeslra, vacantes en los pueblos 
siguientes 

Escuelas elementales de niños 

Selma, 2,500 rs 
Guiamets, 2,000. 

Escuelas elementales de niñas. 

Mamí, 2,400. . 
Vilaplana, 1,Y40. 

Escue/as incompletas de níños 

Colldejou, Forés, Santa Perpétua, Querol. CeLall a, 
Argentera, Vespella , Vallvert, Embrija, Pa llaresos, 
2,000 

La Nou , 1778. 
Vinallop, A Idea. 1,600. 
Senant, Fontscaldes, Belltall, Torre de Fontaubell a, 

1,500. 
Montagut, Rojals, Pinell, 1,300. 
Jun cosa, 1,200. 
Hosp;lalet, 1, l 00. 
Musara, Cunit, Ciurnna, 1,000. 
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Marmella , 800. 
Montmell, i 00 . 

Esc11elas incompletas de niiías. 

Santa Perpetua; 1,700. 
Pu igtiñós, Gunrdia dels Prats, 1,000. 
Voblas, Vallespinosa, 800. 
Hospitalet, 7 40. 

Casa y retrihuciones 

Los aspirantes que I"eunan las circunslaucias pres
critas en la citada Real órdea, deberan presentar sus 
solicitudes documentadas a la Junta de lnstrucrion 
pública de la provincia de Tarragona, dentro el tér
miuo de un mes que empezal'a a contarse desde el 
dia de Ja publicacipn de este anuncio en el Boletin 
Oficial, 

Barcelona 31 de Marzo de 1865.-EI Rector, Vic
tor Arnau. 

(B.- O. de 3 de Abril.) 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PUBLICA. 

PRIMER.\ ENSEÑANZA, 

• Por Real órdcn de 1 O del corriente S. M: la Reina 
( Q. 11. G.) ha tenido a bien declarar útiles para la 
e nseñanza en las escue las las ohras y aparatos com
prendidos en la siguiente lisla, sin perjuicio de la revi
sion a que deben sorneterse en cumplimiento de la 
Jey 

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. 
Fabulas ascéticas. por l>. Gayelano Fernbndez. 
Nociones de Efistoria Sagrada, por D. Felipe Picatoste 

y Rodriguez. 
Silabario practico , por D. Regino Cruz Cornenda

dor. 
Compendio de Aritmética, concrttada al sistema métrí

c o decimal, por D Matias de las Morenas. 
Cien e~pafloles célebres, por D. Manuel Juan Diana. 
Nurvo rayado de cinco reglas, por D. Juan Maria de 

Eguren 
Epílome de la Historia de Espai'la desde su origen 

lwsta nuestrns dius, por D. A lejandro Gom~z Ranera. 
Elementos de Historia de E~pmïa, por D. Alejandro 

Gomez Ranera. 
Aparato prdclico de lectura, por D Francisco Alon

so Gamo. 
iartilla mrieumotécnica z;arn, enseñnr a leer, y baroja 

qne la sirne de auxiliur, por O. Eduardo Gomez Santa 
Maria. 

Madrid 22 de Marzo de 1865.-EI l' ireclor general, 
Eugenio de Ochoa. 

I\O~lBIU~ilE:\TOS. 

D ª Maria Gorreau, para la escucla <lc niñas, de 
S. Gin és de Vilasar. 

n. J uun Saura, para una escuela elemental de niños, 
de Cal'llona. 

3 
D. Esléban Pujol y Haèber pal·a la escuela ·de niiios, 

de G u ixes, ( o posicion) dejando vacante la de Castell
fullil Je Riubregós, dotada con 2,500 rs. 

D.• Josefa l1ral y Comellas, para Ja escuela de niiias 
de Pinós, ( oposicion ). 

SECCION DE ENSE.NAl\ZA.-GUAMATICA. 

-·-
EXHlCACION Y PROCEDlMIEI\TO~. 

ANALISIS DE LA ORACION. 

Se llama oracion la reunion de palahra& con que 
afirmamos ó negamos de un ser algun hecho ó cuali
«Jad. 

De todos los seres conocidos de la naturalcza pode
rnos , afirmar ó negar alguna cosa; por consiguienle po
drèmos formar tantas oraciones ó proposiciones como 
seres conozcamos. Hay seres de los cuales es posible 
afirmar varias cualidades, y formar otras tan tas pro-
posiciones. · 

Siempre que afirmemos , pues , de un ohjeto algun 
becho ó cualidad , habI"émos formado una oracion ò 
proposicion. · · . 

Si yo digo Antonio es aplicada, afirmo que a Antonio 
le conviene la cuali<lad de ser aplica<lo: luego he for-
mado una oracion. , 

J)ime, luis : ¿ Se puede decir ó afirmar alguna olra 
cosa de .Antonio? Si: seüor.-Veamos, pues, como 
dfocs ó afirmas algunas cosas de Antonio =Antonio es 
buen~. Antonio es alegre. Antonio es allo.-¿Cuantas co
sas has afirmado de Antonio? Tres.-Pues has formado 
tres oraciones, porque siempre que de un objelo ó de 
un ser afirmamos alguna cualidad, formamos una ora
cion ; y como tu has nfirmado ó has dicho tres cosas de 
Antonio. por eso has forma do tres o raciones -¿Cual es 
la primera oracion que has compuesto ?-Antonio es 
bueno -Y la segunda ?-Antonio es alegre.-¿Y Iu ter
cera· -Antonio es alto. 

En esta e,;cuela hay muchos objetos, y de todos ellos 
se puede afirmar ó decir algo -Nómbrarne, Eug~nio, 
un objeto.-Papel -Si yo digo, este papel es fino, 
¿ habré formado una oracion ? Si señor.- ¿ Porqué? 
- Porque siempre que <le un objeto se dicc ó se afir
ma alguna cosa, se forma una oracion.-De modo que 
la reuuion de palabras con que · afirmamos de un ser 
alguna cosa, se llama oracion: ¿no es esto?-Si señor?=, 
Qué es, pues, oracion?-La reunion de palabras por 
medio de las cual~s afirmamos 6 negamos de un ser, 
algun hecbo ó alguna cualidad. 

Afirmar un hecho es dccir que un ser hace, ha hecho 
ó que harú tal ó cua) cosa. Así. por ejemplo; Emilio 
habla, afirmo que Emilio esta hablondo, y he formado 
por consiguiente una oracion. Y así como he alirmado 
que Emilio està haLlando, podría afirmar otras mucbas 
cosas , porque es claro que Emilio puede hacer olras 
muchas cosas. Todos los seres de la naturaleza ejecu
tan ó hacen algo, y siempre que nosolros afirmemos ó 
digamos que un ser verifica un hecho, componemos 
una oracion.-Uime, Juanilo, ¿Puede la ptrdiz hacer 
alguna cosa?-Si señor.-Veamos, pues,cómo diccs quo 
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la per<liz bace algo.-La pet·diz canta .-Muy bien.
A vr.r, Uomingo, si tú afirmas algun olro hecho de la 
perdiz. ?-lfl perdiz vue/a. -A ver Pepito?.-La perdiz 
come.-A ver Juanito?-La perdiz estel durmiendo.
y cómo se llama la reunion tle palabras con que afir
mamos un hecho . ?-Oraciou.-Qué es, pues. oraci9n? 
-La reunion de palabras etc. Uc esta manera el pro
fesor cons~ouir:í que sus discípulos a<lquieran una idea o .. 
clara de la oracion ó propos1c10n. 

'fotia proposicion consta d_e tres partes esenciales , 
que son: sujcto, verbo y atnbuto. 

En efecto hemos <licho que cuando de un ser afir
mamos un bccho ó una cualidad , formamos una ora
cion.- Pues bien, la palabra que nombra ó dicho ser, 

·es una de las tres partes, y se llama sujeto ó nominativa, 
la cuali<lad ó cl het:ho que afirmamos, es otra de las 
tt'<JS partes, y la palabra con que la expresamo_s, se _lla-
111 3 utribato ; y la palabra que cxpresa la ahrmac10n, 
po nicndo en relacion ó e,nlazando el sujeto co? el atri
buto, se llama verbo -En mttchos casos se d1cen estas 
tres pa rtes scparadamente, esto es, cada una _c~n ~u 
correspondienle palabra, en cuyo caso es muy foc1I d1s
tinguirlas. 

En la oracion el pañnelo es blanco, la palahra pnñuelo 
es el sujeto ó nominativo, porqu_e nombra el ser ú ob
jeto del cua! se afirma una cuah<la<l; la_ palabra es, se 
llama verbo, porque ~xprcsa la afirmacwu : y la pal~
hra blanco se llama atributo , porque cxpresa la cuali-
<lad que bemos afirma~o del pañu_elo.. . 

De modo que el suJeto ó nommat1vo nombra_ stem
prc el ser ú objclo; el verbo, es~rcsa la afir~iacion ; y 
cl a tributo indica lo que se ahrma del SUJeto, que, 
ó bien es uda cualidad, ó una manera de ser ó de exis
tir de ~sle. 

Anlcs de pasar mas adelante, quicro_ cnlerarme si 
babeis comprendido lo que acabo de expl1car.-Teh la 
bou<la<l de nombrar un ser, Manuel -iUesa.-¿Se pue
dc afirmar algo de la mesa"?-Si, señor.-VE.amos.
Esta mesa es larg,1.-¿Rccu~rdas cómo se lla~a la ~·eu
nion de palabras ~on que ahr~am~s una c?altdad o un 
hccho de un ser u obJeto?-'.S1, senor oracion -Luego 
r.e. ta mes1i" es larg11 sara una oracion ó proposici?11 -
Si señor.--Y de cuantas partes consta una oract~n ó 

roposi .'on?-Oe tres .:--¿Cómo s~ llaman?.-SuJ~to, 
vcrbo y atributo. -¿Qutén es e! su¡cto de esta oracion? 
-Esta mesa.-Porqué?-Porque nombra el ser ú ob
irto del cua! se afirm~ una cuali u<l -¿Cua! es el ver
'bo ?.-La palabra es -Y por qué? .-Porque expresa 
la afirmacion -¿Y el atributo?-Larga -Y porque se 
llama as í'?. -Por que es lo que se afirma de l sujeto.
¿Y qué expresa esta palabra ?-:-Una _cu_alidad de la 
·mesa , ó una manera de ser o de ex.i!-t1r de la me-
sa ( 1 ) . 

Conviene que estos ejercicio_s tengan lu~ar en la p1-
zarra, para lo cua! e~ necesano que los m1~mos alum
nos escriban las orac1ones que se van auahzaado 

Dirémos, pues, que sujeto ó nominalivo es la pala
hra que nombra el ser ú objeto del (mal se afirma un 
hccho ó una cuolidad. 

Verbo, la palabra que espresa la afirmacion y pone 
tn relacion cl sujeto con el atributo. 

A tributo, la palabn que expresa la cualidad ó el 
becho que se atribuye al sujeto. 

, t \ En estos ejPrcicios claben disponsarse las repelicioncs , de 
Jas cuulcs no se pucdi, prescindir hasta quo el nifio compreuda cla-
rament ·• la idea que se quiere comunicar. • 

El profesor dehe ayudar a sus discípulos a formula r 
estas definicioncs, porque no es posihle que ellos las 
acalien por sí solos a la primera ni srgunda vez -Po
dní suceder, pues, que los niíios contesten un despro
pòsito ó que permanezcan eu silencio cuando l'i niaes
tro les interrogue sobre la leccion . explicada ; mas no 
por eso debe este disgustarse ni dar señales <le repro
hacion; si110 al contrario <lehe estar rlispucsto à repetir 
cuantas fucre necesario, porque la repeti1:ion y la cons
tancia son dos requisitos indispensables para que la 
enseñanza <lé felices resulta<los -Cuan<lo los niíios no 
puedan contestar a una pregunta , es ncccsario que el 
macstro se adelante a expresar las primcras palabras, 

, hasta que aquellos csten en disp,1sicion de conlinuarla; 
y una vez puestos en camino, dcbe el profesor diri
jir, indicar y apuntar las ideas; decir la mitad ó parta 
<le una palabra ó espresion para que el discípulo la 
complete. 

( Se contiiiuard. ) 

8letodo que debe seguirse en la enseilanza 
de la lectura. 

-----i:::~:l!J o-erra:---

( Continuacion 

Hay profe,ores que al mismo tiempo que dan a co
nocer las letras enseíian tambieu su formacion , de 
modo que los niños van suliendo uno por uno ó Iu 
pizarra para escril>ir con el yeso las letras que son ol.J
jeto de la leccion.-Este procedimicnto tiene la dohlo 
ventaja de unir a la teoría el conocimienlo de la prac
líca, y es indudable que así quedara mas fuertemcntc 
grahada en la imaginacion del uiiio la idea y la figura 
de cada una de las letras. 

Con el objeto de haccr mas agra<lal,le el estu
dio no babria inconveniente en que se comtiinasen en 
seguida las vocales <le dos en dos y de tres en tres, 
pronuncian<lolas j un tas, y dando de es te modo orígen 
a los <liptongos y triptongos I lo cua! creemos que es 
seucillísimo a la par que ventajoso.-Segun esto , al 
mismo tiempo que se fueran conocien<lo las letras, 
deheria procederse a su comhinacion , resullando de 
aquí la simultancid,1d del conocimiento de aquellas .Y 
de las sílabas, procedimiento que se observa con fel1z 
éxito en rnuchas escuelas. 

Hay palabras que constau de vocales solamcnte , 
acompañudas ó no de la /i; como, ali-t, ol, oia, e1. oh, 
etc ; escríbanse, pues, y léan5e desdc luego dichas pa
labrns v se notara el gran placer que los niiios mani!ics
t~n al 'ver que comienzan a ,Ieer <lesde la primer u Jec
c1on. 

La li es una .Ietra gutural, represent.a el soniiio mas 
ténue y débil que se produce en la garganta cuando el 
aire atravicsa este órgano, ó mas claro, cspresa una 
sim:Jlc aspirac.ion, la cual es preciso que el profesor la 
ha "~ en presencia <le los niños , escribiendo la letra o . 
en la pizarra; advirtiéndoles al mismo t1empo que esa 
aspiracion no se distingue cuando hablamos; por r.sta 
razon no hay inconveniente en que los niños pronun
cien las vocales del mismo modo, ya eslen sola, ó 
ya fueren acompañadas de ~a !n<lica<la letra. , 

Veamos ahora cl proced1mwnto para dar a conocer 
las consonuntes. 

Querémos, por ejemplo, explicar cl valor de la r, ,ç 
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y f. Pues bien, ¿qué representa cada una de estas lc- marstro, y luego se escribe cada uno con su corres-
lras? -La primera repl'úsenta la vibracion que expc- ¡,ondiente letra. 
rimenla cl aire chocando eu la lengua por nueslra pro- Los sonidos dentales ó paladiales son tres; el soni-
pia ,·olunlau; la scgunda, una especie de silvido; y la do _d, que es su~ve; el sonido t, que es fuerte, y el 
tercera, un ~ouiòo la ui-dental, semcjante ( permítascuós souulo z, que sICndo mas fuerte que el anterior, se 
la cxpresion) a un soplido de gato. Por consiguienle, convierte en aspirado. 
es neces;iriu producir con la mayor claridad posible di- Los sonidos labialcs son tambien tres: uno suave, 
chos Ires sonidos, y procurar que los nifios lo; expre- olro fuerte y el otro aspirado -El sonido b, ó v, es el 
sc11 tarnbicn con prnpiedad : conseguiJo esto se trazan primera; el sonido p, cl segundo; y el soniòo f, el ter-
en la pizarra las corr-..ispondientes letras, dànJoles si se cero: este última participa, segun dijimos, de la accion 
quiere , aunque no es indispeusablc, los nombres que de los clien tes v labios 
tiencn en cl alfa veto. Aquí se haran las mismas prn- El sonido b, 'entra, por ejemplo, al principio de Ja 
guntas que se hicieron para las vocalcs; iÍ saber, ¿qué palabra banco, y se escribe con esta lelra: (El profesor 
sonido representa la r? y la s? y la {'? ¿ Con qué ó el discípulo escribe la lelra b, en la pizarra) y se lla-
letra se escribe el soniJo ... ( El macstro dice el sonido ma be (Ya hemos dicho que cl nombre òe la letra 
que quiera, sin que se Jistinga la vocal, ó a lo menos nos es inJiferente, y que lo que importa es que el 
de una manera confusa). alumno sepa que el soniuo labial inòicallo se escribe con 

Conocidas las tres con~onantcs se procecle a la com- esta letra.) 
binacion de cada una de ellas con una vocal, ya directa El sonido p entra al principio de la palabra peso. 
ó va inversamcnte. Se pronuncian las dos letras Jc iz- que se forma aprntando lrnstante fucrlc . los labios, y 
q~ierda a derecba en el mismo órJen que aparezcan este sonii.lo se escribe <·ou esta letra: ( Aquí se proce
cscritas, primero tb una manera paulatina, y luego ra- de como en el caso anterior) Del mismo modo pucde 
pidamcnle 6 Jc un solo golpe, advirticndo de paso que cxplicarse le existeucia de los dcmas soniJos.-Es ne
dos 6 mas lclras expresadus de una sola vez se llama cesario rèpelir estos l'jercicios basta que los niños co
sil11b<1. Sabiendo pronunciar las sílabas que hemos in- nozcan pcrfectamentc el valor reprrsentativo de cada 
dicado, se agrega una vocal mas, y lcndrérnos sílahas letra, ó mcjor dicho, basta que sepan contestar à estas 
de tres lclras, con las cuales deuen hacerse todus las dos prcguntas Tal letra , qué sonido representa?-Tal 
comhinaciones posibles ; y no importa que muchas de soniJo ¿con que letra se cscribr.? Supongamos que cl 
estas combinaciones no se usen en nuestra lcngua, su- profesor ba cscrilo t;n la pizarra las lelras b, p y f, y 
puesto que estos ejcrcicios no tienen mas objelo sino que va baccr la prucba de si los niños las conocen bien: 
que los niños se habituen iÍ pronunciar las sílabas, sea es neccsario, pues, que les dirija las siguientes pregun-
cualquiera el órden en que las lctras se p1:esenten. Asi, tas: ¿qué sonido representa la primera hitra? ¿còmo se 
con las letras a, i, s, se pueden hacr.r las seis com- llama esta lctra?-Di, Antonio, una palabra que prin-
hinacioncs siguientes: ais, asi, sia, sai, tas. isa; si liien · cipie por este sonido . -¿Qué sonido representa la se-
la segunda y última hay que decirlas en dos ticmpos gunJa J.etra? ¿ Y la ter.,ua? rtc. ¿Con qué letra se 
por ballarsc la cosonante en medio. escribc el sonido labial del principio de la palabra perol? 

Convicne tambicn que, por via de ensayo, se combine ¿Te alreves a hacer csa letra en la pizarra?-De este 
una vocal con dos consonantes pospucstas , tal como, ¡ modo rcsuelven los niño~ los dos problemas que hemos 
ars. ofs, irf, e Lc. indicado; 1.º dado un sonido cualquiera, determinar 

Con las letras que acabamos de mencionar pue<l ~n la letra con q,ie debe cscribirse; y l! º uada una le-
formarse algunas palabras; como, so-so, {o-sa, {o -so, tra determinar el soniJo que ex presa: problema que tie-
ro-rn, sa-1-0, a-sa, etc las cuales se escriben òescom- nen gran seml!janza con los que se proponen en la 
puestas en sílobas, à fin de que los niños las lean con aritmética al explicar la numeracion, los cuales, como 
facilidad. saben nucstros lectores, sou los siguientes: dado ver-

El estudio de las consonantes deberia hacerse • segun balmen te un número cualquiera, determinar las cifras 
('] órden de su generacion, esto es, l. 0 los guturales; ó guarismos con que debe. escribirse , y ,la do un nú-
2. º las palaJiall·s ó dcutalcs; 3. 0 las labiales, 4. " las mero escrita en guarismes, determinar el valor de ca-
Jctras mcdias.-Si hemos indicado nosolros la s,,. y f, da uno y ei-valor total. Y así como en la aritmética la 
ha sida porque· hcmos creido que son de los mas faci- numeracion verbal preccde a la escrita, òe manera que 
les pnra dar a coi~ocer el sonido que expresan. l'or antes que principiar ú leer las cantidadcs es necesario 
consiguiente, explicorémos cuantos y cualcs son los esludiar el mecanismo du la numeracion hablada, así 
sonidos que hay en nuestra lengua dentro de caJa uno tamLien es convenicnte en la malcria que nos ocupa 
de los òrdencs referitlos, é irémos represenlando cada que el conocimiento de los sonidos de que se componc 
uno con su corresponi.liente signo.-Los sonidos gutu- nueslra lengua, preceda al conocimiento de las letras. 
raies de la lengua castellana, incluyendo cl llamado òe Así se podria muy bien <lescomponcr una palabra en 
aspiracion , son cua tro, los cua les se rcprcsenlan en sílabas, qtie no son otra cosa que las diferentes partes 
la escritura por la h, g, j, c. q, y k · se diforencian en dJ que consta, pronunciadas en otros tan tos tiempos, 
Ja muyor 6 menor suavidad, dulzura ó aspereza cou y luego descomponer estas en sus correspondientes 
que los producimos. Ya dijimos, que la h indica una sonidos. Hecha esta descomposicion se podra proceder 
simple aspiracion; duplicando la intensii.lad de esta, 1·e- a la escritura de cada sonido en el mismo órden que 
sulla el sqnido gutural suave formando las sílabas ga, se habian cnunciado . Y últimamentc se darian las re-
gue, gui, go, gu: y a0regando a este una aspiracion, 6 glos necesaria! para la lectura º"' las palabras escrilos. 
lo que es igual , haciéndolo un poco mas fu erte, se l\fas esta morcha seria demasiado penosa para un nifio; 
forman los sonidos de ca, que, qui, co, m: y Lenemos se opone ademas a la costumbre generalmenle admi
por último un sonido gutural aspcro, fu crle, que, se- tida de principiar la lectura antes que la escritura, no 
gun los lingüistas, fué lomado de la lc.¡1gua arabe; es- obstante de que estú demostrado en teoría que debe
le soni do lo representa mos nosolros por la j .-Di- ria practicarse al reves, toda vez que el trazado de las 
gansc, pues, con claridad y limpieza de manera quo letras es mas faci l y se aprende en menos tiempo que 
los niiios los distingan y reproduzcan al igual que el la lectura. l'cro dejando aparte esta digresion, y vol-
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viendo ni estudio do. las letras, dirémos que ademas 
de las Ires clases de soniJos radicales ó principales, 
hay en nuestra lengua otros sonidos medios , los cua
les se llaman así, porque se producen en los punlos 
intermedios de aquellos: cada uno de ellos se escribe 
con su correspondiente signo. Tenemos por ejemplo 
1)0s sonid(!s ~asales, uno_ s1,1ave y otro fuertc, llama
dos así, porque parece se forman retumbando en los 
conduclos de la nariz, mediante el auxilio de la len
gua. Estos dos sonidos entran en la palabra t'IÍf<o: el 
primero se representa con la n y el segundo con la i}. 
Escríbanse, pues, en la pizarra, y procédase con ellas 
de la misma manera que hemos ya explicado. 

6 

Existe ta mbicn un soni do l.ibi-nasal que lo repre
senlamos con la m, otro eminentemenle lingual , ex
presado por la l; olro linguo-paladial, li; olro un poco , 
rnas sua ve, y, que en algunas provincias lo confunden 
con cl anterior ; y otro doble, cquivalenlc a la e y s, 
que se cscribe con la letra x. Se citan, pues, palabras 
en que entreu estos sonidos, al mismo tiempo que se 
1la a conocer las letras por medio de las cuales son 
representados ,-Ya dijimos al principio que a medida 
que se vayan estlldiando las letrns, co11viene que se 
combinen entre sí , de dos en dos, tres en Ires, etc., 
procurando que los niños las pronuncien en el mis
mo órden en que aparezcan escrilas, clara y distinta
menle; de este modo , a la par que el estudio de las 
letras. se bace cl de las sílabas -Las irregularidarlr.s 
en la escrilura de las sílahas que y qui, gtte y giti. 
ce y ei, conviene que se dejrn pasar en silencio du
rante las primeras lrcciones, reservandolas para un dia 
en que ya los niños poseen algunos conocimientos de 
las lelras y sílabas. · 

(Se continuara.) 

A continuacion insertamos con gusto un escrilo que 
nos ha remitido uno de nueslros suscritores, y lo ha
cemos con tnnlo mayor motivo por cuanto lo creemos 
de interés. Dice así: 

LA ENSEÑANZA DE LA ESCRITURA. 

No es nueslro animo trazar ui indicar siquiera el mé
todo que conviene ó puede srguirse en la enseñanza 
del maravilloso arte que nomhramos en el epígr¡¡fe , 
ui tampoco mentar nada de su inmensa imporlancia y 
trnscendencia, por cuanto uno y olro son cosa notoria, 
y todo el magisterio esta mas ó menos al corriente de 
cuanlo pudiera decirse sobre el particular. Lo que sera 
objeto de este artículo es el examen de las partes que 
debe abarcar la enseñanza de la Escritura, a fin de que 
sea completa y pueda reportar toda la utilidad que 
promete . 

Para la espresion intuïtiva de nuestras ideas, en pri-
. mer Jugar importa que sepamos formar los signos que 

han de dar cuerpo material a nuestros pensamientos; 
en segundo Ju ga r interesa que no desconozcamos los 
que deben fi gurar en cada palahra , y adrmas la pun
tuacion que debe acornpaiiarles; y por último, conviene 
que arreglemos la expresion de la idea a la forma que 
reclamau la Ley y las coslumbres del país. Colígese 
de esto que la Escritura naluralmente ha de abrazar 
1res partes: la Caligrafia, la Ortografia y otra que lla
mat.emos l'ocumentacion ; la Caligrafia para enseñar el 
traza<lo de los signos, ó sca de las letras; la Ortografia, 

el uso que Jè cllas dcbe hacerse , asi como de los de-. 
mas signos puntuativos: y la Documentacion, la forma 
cou que debe expresarse el pcnsamiento segun los pre
ceplos Jega-les y la costumbre del país. 

No ignoramos que mucbos ya comprenden en la eu
señanza primaria las tres partes en cuestion, sino que 
las enseñan diseminadas, ó mejor dicho, distribuidas en
tre la Escritura y la Gramatica ; mas con todo opina
mos que las tres son parles nalurales é inlegranles de 
la Escritura, y que no sienta muy birn srpararlas de 
su verdadrra madre. Tal vez haya quien objete que la 
enscñanza de la Ortografia ·es imposible aislarla de los 
estudios gramalicales. No diremos que estos drjen de 
favorecerle; pero sí que la expP-riencia de acucrdo con 
la razon nos ban revelado que mucho puede ensrñarse 
prrscindiendo de ello11. Por esta razon abrigamos el pa
rece.r de que la enseñanza de la Ortografia Jcbe com
prenderse en la de la Escrilura, sin perjuicio, rmpero, 
Je ampliaria rn lo poco que falte cuando el estado de. 
aquellos conocimienlos lo permila . De hacerlo así y de 
enseñar la Prosodia en la clasc de Lectura, resullarian 
solamente para la Gramalica la Analogia, la ~inlaxis 
y el Analisis Lógico, en cuyos estudios pudiera asi emple
arse mas tiempo, que por cierto bien lo necesitan para 
poder ensrñar la filosofía de los escritos . · 

Justificada la legitimidad del aserto que hemos sen
tado, pasaremos a ocuparnos ahora de los conocimien
tos que atañen a cada una de las parles òe la Escrilura 

Caligrafía: Respecto éÍ la parle caligrafica nos concre
laremos a manifestar con el artículo 73 del Reglamento 
que unicamente delien aspirar los discípulos y propo
nerse el Maestro que estos adquieran una forma de 
letra igual , !impia , legible y agradable à la vista, sin 
especia les adornos; y llegar a escribir con claridad, sol
lura y expedicion lo que se les dictare. Esto puede con
seguirs.3 con una practica frecuente y es-merada, corri
giendo a menu<lo y abandonando teorías inútiles que 4' 
muy poco conducen para cl objeto. Como favorable a 
esta pretension no podemos pasar en silencio que si 
pudiera llegar a inlroducirse en las escuelas cl uso de 
las plumas metalicas, seria un gran paso dado a favor 
del ràpiJo progreso I perfeccion de toda la Escritura1 
porque el no escaso tiempo que debe emplearse abora 
en el corle pudiera ihver-lirse provechosamente en la 
correccion de los ejercicios Orto-caligraficos y de la Do-· 
cumentacion. Desde luego podemos manifestar que en 
. el número 5 y pape! blaoco reporta palpables venlajas 
el uso de las mismas. De los tlcmas números no po
demos respondcr , porque como no caben en nuestra 
escuela no hemos pouido averiguarlo; mas con Iodo, si 
bien no dejamos de ver en ellas algunos inconvenientes, 
no ohslante la respetabilidad de la persona que acaLa 
de publicar las que ha arreglado y el lisongero infor
me emitido en virtud del ensayo practicado de Heal 
órden, nos inspiran fundadas esperanzas en pro de su 
bondad y excelentes resultados en la enseñanza que nos 
ocupa. (1) · 

Ortografía: Todos nuestros compañeros saben perfec
ta men te que en esta parle debe abarcarse la ortografia 
de letras y la ortografía de signos, ó sea , todo lo que 
hace referencia a las lelras equívocas y ma)Úscula s, 
a los aceutos y demas signos de la puntuacion . El 
menos experlo comprenderó que, como en casi lodas 
las àsignaturas, la teoría ortografica por sí sola frus-

( l\ Las piu ma,; mctali ca s in ,·entad a s por el Sr . de Egu, on a que 
hace re ferencia la Il eal órd cn citada se hallan de v enLa eu la libro ~ 
ria de Dorca sucesor do Grases , corno puede verse en la seccion 
do anuncio, . 
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traría completamente los deseos del Profosor, por lo 
cual y para dar el dehido curnplimicnto a las d1sposi
ciones reglamentarias, conviene que armonice cl empi
rismo con la teoría , dictando a los niños alguna frase 
en donde lengan aplicacion las reglas que acuba de en• 
señar. Efectuandolo así y haciendo luego el analisis or
tografico razonado de la frase escrita, los niiios graLa
ran leórica y practicamenle las reglas orlogralicas en 
su mente, se familiarizaran cou ellas y jarnas faltaran 
à ninguno de sus preceptos , llenandose asi el objelo 
propueslo. 

Documentacion, Interesa sohremanera en nueslrn con
cepto, iniciar la Docurnentacion con la enseñanza de los 
tratamientos que corresponden a cada uno de los in
dividuos de las diversas gerarquías sociales, asi corno 
a las corporaciones y lribunales mas notables , para 
no cxponerse a berit· la susceptibilidad ó delicadeza 
de nadie, dandole un distintivo diferenle del que jusla
mente le corresponde. Despucs de esto, opinamos que 
debe pasarse a la redaccion de los documentos , a cu
yo fin puede clasificarse la Documenlacion en ordinaria 
y mercantil , sin que se entienda por esto que sea im
prnscindible semejante clasificacion. Pertenecen en nucs
tro conceplo a la documenlacion onlinaria los recibos, 
cartas, cuentas, certificados, oficios, memorialés, pape
lctas de citacion é inventarios ; y a la Documentacion 
mercantil, facturas, cartas-órdenes, pagarés , letras de 
cambio y demas documentos principales del comercio . 
De unos y otros conviene enseñar la forma y pape! en 
que deben redactarse, còmo se ha de disponer éste y 
los requisilos legales que deben reunir, a fin de que 
lo sepan los niños cuando les sea convenien te. No de
jamos de comprender que seria vana prelension el pro
ponerse enseñar todos estos documentos en ciertas 
escuelas especialmente, pero si bien somos de este pa
recer, abrigamos no obstante la conviccion de que no 
hay n-i pm~de haµer escuela en donde no . que pa la 
enseñanza de los recibos y cartas cuando menos. 

Esta es la opinion que tenemos formada, y que veni
rnos observando acerca de las partes que dehe com
prenJer la enseñanza de la Escritura, opinion basada 
en la mis ma naturaleza del A rte. Si no se enseñan to
<las, falla à los niños para tener una idea completa 
de_ la emision del pensamiento , y por lo tarito se ven 
privaJos de poder aprovechar esta asignatura hasta que 
por ia experiencia propia ó el estudio individual hayan 
aprendido el complemento. 

GREGORlO ARTIZA. 

'7 

El M. I Sr . Gobernador civil de esta provmcia 
nos ha distiuguido remitiéndonos con un atento oficio 
el Nomenclútor de los pueblos de la misma, trabajo que 
ha ~e.sempeñado ~o~ un zelo y acierto laudables la 
Com1S1on de Estad1st1ca, y muy particularmente su dia. 
no Secretario D. Pedro Martínez Quintani1la. La li
songera acogiJa que ha merecido dicho trabajo a di
ferentes órganos de la preusa nos dispensa de cuanto 
e_n ~u abono pudiéramos aducir; y por lo mismo nos 
lim1ta:nos .ª recomcndar la adquisicion de dicha obra, 
que srn disputa ~s de mucha valia y provecho, a dar 
nue~tro mas cordial parabien a sus au tores y la cs
p_r~s1on de nuestra gratitud a la primera autoridad 
l'IVII. 

-------------------
SECCION DE ANUNCIQS. 

CON REAL PRIYILEGlO ESCLUSIVO 

PLUIAS METALICAS 
Para enseñar la letra española en las 

eseuelas, 

(PREVIA LA VENIA Y ACEPTACION DE S. M.) 

A S. A. R. EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PllINCIPE DE ASTURIAS 

por 

D. JU.tl.N 111.tl.Rl.tl. DE EGÍJREN 
INSPECTOR DE 1.ª ENSEÑANZA, ----·-

PROSPECTO. 
La decadencia de la letra española en estos ultimos 

tiempus es un hecho reconocido por todoK, y la constan
te observacion sohre el teneno practico, a la cual esta
mos sugetos por razon de nuestro destino, nos ha de
moslrado que influye rnucho en ella el corte de la 
pluma. 

Efectiv-amente , para que los niños progresen en la 
escrilura es indispensable que la tengan siempre Lien 
lajada, lo que es muy dilicil conseguir en las escuclas 
de uumerosa concurrencia, pues, aunque el l\faestro 
posea gran aptitud practica para cortar la pluma, ne
cesitaria para liacer !)ien esta operacion mas tiempo del 
que dispone de ordinario en la escuela, y fuera de las 
horas de clase son pocos los que pueden ocuparse en 
este lrabajo Pero aun a los que asi lo Licieran les 
ocurre que, cansanduse pronto las de ave, lienen que 
tajarlas frccuentemente duranle la clase de escri lura, 
lo que obliga al Maestro a desatender las correcciones 
6 de lo contrario hace escriLir al niño con mala pluma 
y por consiguiente íÍ disgusto, con grave perjuicio de la 
enseiianza. 

Ademàs de esto, la materia misma y la diferenle ca
lidad de las plumas de ave, su estado tan desigual co11 
la inlluencia directa que sobre ellas ejercen var ios agen
tes naturales y olras circunstaucias bien conocidas por 
los practicos, se oponen ú que se conse rven en hucn 
estado por mucho tiempo a un que hayan sido bien prcpa
radas, prestandose tambien a facilitar en los niños la ex
cesiva presion, con la cual es imposible escribir bien la 
cursiva española . 

Y si el uso de las plumas de ave y la necesidad de 
tajarlas ofrece tantos inconvenientes a los :Maestros que 
cucntan con la bab;lidad practica que hemos supuesto 
¿qué sucedera à los ancianos que con la vista çansada y 
trémulo el pulso tienen a su cargo una escuela de cien 
niños? Qué al l\laestro jóven , poco practico en corlar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escuela única de 
una creci<la poblacion? Y q_ué de dificultades no se ofrn
cen ;í las Maestras que se examinau sin mas prepara-
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cion que uoos cuantos meses de esludios teóricos? A 
nnos y olras les ocorre con frecuencia que gaslan en 
preparar las plurnas la mayor parle del tiernpo destina
do a la escritura, y no pudien<lo atender corno conviene 
a esta enseñanza, los niños ubandona<los a si rnismos 
tardau rnucho en aprender a mal escribi r, inhauilitan -
<losc a veces para hacerlo bien en lo sucesivo por los 
malos y viciosos hauitos que contraen en la manera de 
tomar y dirigir la ploma, cuando no se acude a olro 
mcdio pcor hacién<loles escribir aun en las prirneras 
rcglas del pautada con las de acero delgadas, cuyo cor
te sicmpre es opuesto al que se requicre para la lelra 
cspañola . · 

Con el df1seo, pues, de evitar estos inconvenientes, 
creirnos oportuno, y hasla un deber nueslro, procurar 
otros me<lios mas ·adecuados ó la enseñanza de la lelra 
española en las escuelas, y al efecto hemos construido 
cinco plumas rnet.ílicas de un corte especial, graduadas 
en s us dimensiones de manera que se acomodan per
fectamente a los diferentcs pautadJs mas usuales, dis
tinguiendose por el número que cada una lleva desde 
cl uno al cinco inclusive. 

Nada de be mos decir acerca de las cu alidades de es
tas plurnas. Los Maeslros que quieran sometrrlas a la 
expericncia y estudien con imparcialidad y detenimien
lo los resulta<los que ofrezcan en la practica, decidi
ran de su ulilidad hajo todos conr,eptos. 

N aturalrncnte inclinados a desconfiar de nuestras pro
pias apreciaciones, hemos esperada para anunciarlas al 
público a que la experiencia las comprobara, teniendo 
la satisfaccion de que, en el transcurso de un año que 
hacc se usan en muchas escuelas de distintas condicio
nes y circunstancias, nos hayan manifestada unónime
mente sus profesores que reemplazan a l1:1s de ave con 
notables ventajas para la enseñanza. Igual opinion han 
emilido, despncs de prohal'las detenida y escrupulosa
meote , los no pocos calígrafos y distinguidos profe~o
res a quienes hemos consultat.lo por su reconoc1da 

• competencia en la ma leria. Tamhien se mandaron es
peri men tar de Beat órden, comunicaria con fecha 26 de 
Mayo última a D. Antonio de Castilla, en su calidad 
de Maestro de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias, en union eon un nucvo pautada simplificado en 
correspondcncia con ellas, y este reputada calígrnfo no 
solo las aprobó, adoptandolas para la enseñanza, en 
virtud de Jas pruebas y minuciosa y detenido anltlisis 
que practicó respecto a todas sus circunslancias , sino 
que hizo elogio de ellas en el informe oficial que eva
cuó en cumplirniento de lo dispuesto en la citada Real 
órden, declarando a<lemas que cree muy úlil la adop
cion de estas plumas en las escuelas y que las conside
raba dignas <le muy especial recomendacion. 

No hcmos fundada , pues, nueslro pensamiento en 
vanas teorias ni ha tenido su origen en la mania de in
novar En las escuelas donde se han adoptado estas 
plumas hasla la frcha, se consigue con ellas reempla
zar ventajosamente a las de ave, economizando una ho
ra diaria de trabajo que destinada a otro fin puede re
dundar en provecbo de la enseñanza: si logramos hacer 
ú esta un servicio, se hahnín colmado nuestros descos 
pon1ue a ello se reduccn nucslras aspiraciones. 

Las plurnas de 2 ª 3 ª y 4.ª han tenido tambien mu
cha aceptacion en los escrilorios de las casas de comer
cio y otras oficinas auólogas para la lelra rerlondilla que 
suele cscribir,e en los libros de contahilidad y para 
otros trabajos scmejanlcs, así como la de o.• para el 
oursivo espaiiol, espccialmente cuando debc escribirse 
on pape! íuerlc uc hilo, marquilla, etc. 

8 
PRECIO. 

Ocho reales gruesa, ó caja de 144 plumas. 
Hali anse · de venta en la librería de Dorca sucesor 

de Grases plaza de la Constitucion. 

CURSO 
DE 

GEOMETRIA Y DlBUJO LINEAL 
APLICADO A LAS LABORES 

por 

D. CRESCENClO MARlA ~IOLÉS, 

PROFESOR DE DICIIA ASIGNAl"URA EN LA ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE MAESTR OS DE BARCELONA. 

Esta obra se compone de un allas con su texto ex
plicativa. El atlas constara de ~6 a 28 laminas, dividi
das en tres secciones ; la L• con tendra las figura s 
geométricas, la 2.ª los ejercicics graficos y la 3. • el di-
bujo a ojo y ó pulso. . . 

Se hallan publicadas 24- làminas y 8 pliegos de 1m
prcsion . Entre las lóminas correspondientes a la 2:ª 
seccion, figura una que conliene 15 modelo~ d~ cap_n
chosos festones; otra para el corte, cuyos d1bUJOS S11'

ven para dar a conoccr el medio empleado para la for
macion de patrones y los tres casos que pueden presen
ll'rse en la reduccion del sistema de corte ordinario al 
de Ortega, y dos laminas para el <lesarrollo de los cuer
pos geornétricos, prismas, piràmides, poliedros regula
res, cilindros, conos y esfera, y unos cuantos cuerpos 
irregulares de mucha aplicacion. Las laminas corres
pondientes ó la 3.º se?cion se dividen en 

0
4 gr1;1po_s: 

el 1 ° ocupa los princip1os de ornalo ; el 2. el d1buJo 
de fantasía aplicada a todo género de bordados ; entre 
el número de laminas de este grupo figurau dos para 
las coronas modern:.s y alfabetos de los principales ca
racteres europeos y de adorno , y olras dos para las 
cifras; el :3.º se ocupa de formas naturales vegetales, y 
el 4. 0 principios de paisage. La última lamina sera una 
preciosa dedicaloria figurando una mesa revuelta, a fin 
de que las señoras profesoras tengan un modelo para 
que en un solo cuadro puedan representat· mullitud de 
a bores. 

CONDICIONES DE LA SUSCI\ICION. 

Se publica por enlregas compuestas de una lamina 
con su corrcspondiente tex to. . 

El precio de cada entrega es de 1 y med10 rs . vn. 
Se suscribe en la libreria de Dorca su1:esor de Gra

sr.s, <londe" se hallan las cntregas puLlicadas 

EDITOR RESPOi'ISAilLE, FRANCISCO DORCA. 

GfülONA: 
Imp. de Francisco Dorca sucr.sor de J. Gras es 

Plaza de la Constitucion. 
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